
MEDIOS NECESARIOS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE
LOS PLANES Y PROGRAMAS PROYECTADOS

II PLAN DE INFRAESTRUCTURAS SOCIOSANITARIAS:

1. RECURSOS FINANCIEROS: 

• La dotación económica anualizada necesaria para cumplir
los  objetivos,  que  deberá  ser  coherente  con  las
estructuras  presupuestarias  y  el  escenario  plurianual
vigente.

• Los entes públicos y privados que aportan financiación al
Programa.

Según consta  en la  Cláusula  Segunda del  Convenio  de
colaboración  suscrito  el  29  de  diciembre  de  2017,  los
entes  públicos  que  aportan  financiación  al  Plan  de
Infraestructura son:
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1. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, a través de la Consejería de Empleo, Políticas
Sociales  y  Vivienda,  aporta  el  55,5% de la  financiación
(50.000.000 €).

2.  El  Cabildo  de  Gran  Canaria,  aporta  el  44,5%  de  la
financiación (40.000.000 €).

No obstante lo anterior y en base a los cálculos y previsiones
realizadas  por  los  técnicos  del  Cabildo  de  Gran  Canaria,  tal
como consta en el Anexo II de este documento, la aportación
del  Cabildo  de  Gran  Canaria  se  podría  ver  incrementada  en
5.027.590,40  €,  lo  que  supondría  una  aportación  total  de
45.027.590 € y un aumento del 2,9%.

No existe financiación de privados.

• La distribución territorial anualizada de los recursos financieros,
así como los criterios utilizados para dicha distribución.

Los  criterios  que  el  Cabildo  de  Gran  Canaria  ha  aplicado  para
seleccionar las obras a proponer y priorizarlas, son los siguientes:

1.  Índices  de  necesidad  de  recursos  sociosanitarios  por
municipio y/o zonas de influencia (municipios colindantes) y su
proyección al 2021.
2.  Cesión  de  terrenos  y/o  inmuebles  por  parte  de  los
Ayuntamientos al Cabildo de Gran Canaria.
3. Ampliación de recursos propios del Cabildo de Gran Canaria o
de los Ayuntamientos.
4. Existencia o no de recurso sociosanitario en el municipio.

En  el  análisis  realizado  por  el  Cabildo  de  Gran  Canaria  sobre  la
demanda de recursos actual y la proyección de la misma a futuro, se
concluye  que  la  mayor  necesidad  de  recursos  sociosanitarios  se
concentra en los municipios de Las Palmas de Gran Canaria y Telde,
por  lo  que  se  han  priorizado  la  creación  de  plazas  en  estos
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municipios,  tal  como  se  puede  observar  en  el  cuadro  de
DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LOS RECURSOS.

2. MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES: 

Los medios personales y materiales a emplear para la ejecución del
mismo, distribuidos anualmente.
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PLAN  INSULAR  DE  ACCESIBILIDAD  UNIVERSAL  DE  GRAN
CANARIA:

Los  medios  para  alcanzar  los  objetivos  del  Plan  Insular  de
Accesibilidad Universal del Cabildo de Gran Canaria, están detallados
por cada actuación en el propio Plan, concretamente abarca desde la
página 91 a la página 256. Acceda a través del siguiente enlace.

Enlace:  https://ias.sedelectronica.es/transparency/5906cb8f-4701-
4e4f-a579-17ff7bcde554/
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